
M&H INVERSIONES Y PROYECTOS S.A.S 

  construyendo el futuro 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 
PARA PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS OBLIGADAS 

(ARTICULO 50 LEY 789 DE 2002) 

El suscrito CRISTINO ALBERTO JARABAS MARTINEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía número 73.204.838, actuando en nombre y representación legal de M & H 

INVERSIONES Y PROYECTOS S.A.S. entidad que se identifica con NIT. 901.600.289-4, en 

calidad de proponente, dentro del proceso de selección contractual de la referencia, 

hago saber que hemos cumplido y nos encontramos al día con nuestras obligaciones 

provenientes de los aportes parafiscales sistema de salud, riesgos laborales, pensión 

y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, dentro de los últimos seis (6) meses. 

a anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al Artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la ley 1150 de 2007. 

Dada en Clemencia, a los 1 días de junio de 2026.

Atentamente, 

CRISTINO ALBERTO JARABAS MARTINEZ 
C. C. Nº    73.204.838de Cartagena
R/L DE MYH SAS


